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RESOLUCIÓN Y/O FALLO

Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-S DRH -LP L-CCC -04 12024

"ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL"

En las of¡c¡nas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco, ubicada en Aven¡da Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos del día
25 veinticinco de abril del año 2024 dos m¡l veint¡cuatro, con fundamento en los artículos 134
Const¡tuc¡onal; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de
Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os; 73 de su Reglamento; 2 fracción lll y 30 de las
Políticas y Lineam¡entos para la Adqu¡s¡ción, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación
de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Públ¡co Descentralizado Comisión Estatal del
Agua de Jal¡sco; así como el numeral 16 de las Bases de la Licitación Pública Local Con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-0412024 para la "ADQU|S|C|ÓN DE

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL"; estando reunrdos los ¡ntegrantes del Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, de forma híbrida, en
apego al artículo 28 punto 2 fracc¡ón V de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, los que firman al calce en la
presente acta, derivado de la Presentac¡ón y Apertura de Propuestas Técn¡ca y Económica por parte
de los Licitantes que part¡c¡paron en el presente proceso de la Licitación, se emite el presente
FALLO y/o RESOLUCIÓN al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. El día 15 quince de febrero del2024 el Titulardela Dirección General de Abastecimientos de la
Secretaría de Adm¡nistración, David Mendoza Martínez, mediante oficio número SECADMON-
OGN036O|2O24 autorizó a la CEAJ, llevar a cabo el procedimiento de contratación para la
,ADOUISICIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL".

2. Con el oficio número CEAJ-DA-SDRH-129-2024, recibido el día 1 uno de abril del 2024 dos mil
veinticuatro, el Encargado de Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos de la CEAJ
(dependiente de la Dirección de Administrac¡ón de este Organ¡smo), en su carácter de Área
Requirente, sol¡c¡tó a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ (Subdirecc¡ón de Servicios
Generales), llevar a cabo el procedimiento de licitación pública para la adquisición
'ADQUtStCtÓN DE EQUtpO DE PROTECC|ÓN PERSONAL", justif¡cando ta adquisición de
dichos bienes, con el diverso de número CEAJ-DPGR-SPPP-262-2024 suscrito por parte del c.
Héctor Jav¡er castañeda Nañez, Director de Proyectos y Gest¡ón de Recursos de la oEAJ,
debido a la suficiencia presupuestal en la partida 272'l "P¡endas de seguridad y protección
personal", así como por contar con la val¡dac¡ón de productos gráficos por parte de la
Secretaría General de Gobierno; anexando para dichos efectos, la solicitud de adquis¡ción de
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bienes y/o servicios identificada con el número 1354, las 03 tres cot¡zaciones, así como la

investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os.

3. Con fecha I nueve de abtll del2024 dos mil veinticuatro, fueron presentadas y aprobadas por
el Com¡té de Adquisiciones y Enajenaciones de la Com¡sión Estatal del Agua, la Convocator¡a y
las Bases para la L¡c¡tación Pública Local Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-
SDRH-LPL-CCC-04t2024 parc ra "ADQUTStCtÓN DE EQUTPO DE PROTECCTÓN
PERSONAL", las cuales se publ¡caron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de
la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, siendo www.ceaialisco.qob.mx. lo anterior, con
fundamento en los artículos 35 punto I fracción X y 47 punto 'l de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus
Municipios, así como el artículo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases
que rigen la presente Lic¡tación, con el objeto de que las personas físicas y jurÍdicas, pudieran

descargar el contenido de las mismas, el calendario de las actividades med¡ante el cual dicho
proceso se desarrolló, además para que tuvieran la posibilidad de part¡c¡par, apegándose a los
requisitos establec¡dos en dichas Bases.

4. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el dia 12 doce de abr¡l del
2024 dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 62, 63 y 70 de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de
Jalisco y sus Mun¡c¡pios, 63 y 65 de su Reglamento, en correlación con el22y 23 de las Políticas
y L¡neam¡entos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo
contemplado en el numeral 6 de las Bases de la Licitac¡ón Pública Local Con Concurrencia del
Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-04/2024 paata "ADQUtStCtÓN DE EQUTPO DE
PROTECCIÓN PERSONAL", manifestando su ¡nterés en part¡c¡par y acudiendo a dicho acto los
I¡citantes: EQUIPOS INTEGRALES PARA SEGURIDAD PRIVADA EL FENIX, S.A. DE c.V.,
SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S,A, DE C.V., MARTHA CORTÉS RAMÍREZ
(ARPOTN), ADVANCED RESEARCH tNST|TUTE OF JALTSCO FOR ELECTRONTCS AND
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coMpuTrNG sctENcES, S.A DE C.V., PAUL|NA VAZOUEZ Ló?EZ y RAúL ANTONTO \ .
VARGAS LARIOS; levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones misma que se publicó en la \
página Web/Portal de Adquisiciones de la Convocante. ,,\ \\

\N$
El día 18 d¡ec¡ocho de abril del 2024 dos mil veinticuatro, se llevó a cabo el Acto de Presentacióh
y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los artículos 64, 65 y 70 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios; 49,67 y 68 de su Reglamento; 25, 26 y demás relativos y aplicables de las
PolÍticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Serv¡cios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentral¡zado; en
correlación con el numeral 9 y 9.1 de las Bases; haciendo constar el comité de Adquisiciones y
Enajenaciones de la CEAJ, en acompañamiento de la Licenciada Laura Cristina de la Torre
Aguilar, designada por el órgano lnterno de control de la CEAJ, y de los representantes del
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área requirente de los bienes, el Mtro. Javier Armando Díaz Hernández, Encargado de la
Subdirección de Recursos Humanos de la CEAJ y la Dra. Ana Laura Karen Ramírez Ramírez,
Médico de la CEAJ; la presencia y participación de los licitantes MARTHA CORTÉS RAMíREZ
(ARPRO|N), CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C.V., RAÚL ANTONTO VARGAS LARIOS,
SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.,
dando cuenta de ello con el reg¡stro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de
Propuestas, en la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera
cuantitativa, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas de conformidad a lo
establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del
comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-0412024 para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE

PROTECCIÓN PERSONAL", se d¡o lectura al monto total de cada propuesta de los Licitantes,

siendo de la siguiente manera:

Licitacón Pública Local Con Concurrencia del Comité
C EAJ -DA§ DRH .LP L 4 C C 4412024 Jolisco

"looulscÉt¡ DE Eeutpo oe pRorecclóN pERsoNAL"

PRoPUESTAS Econórtcns

Licitante
P¡rtilas en lae que

participa Subtotal rvA Total

(ARPROTN) 15y 16 $ 331,398.00 $ 53,023.58 $ 384,421.68

CrEldo d. Tr.b{q E.Ad.
c.v.

1,3,4,5,7,9,10, r1,
't2,13,11,16,16,17,
19,21,22,23,25,28,

28,30 y 3l

$ 156,499.68 $ I,r34,62268

Raul Anton¡o Vargas Larios 'l5y l6 $ 289,275.57 $ 46,284.q¡ $ 335,559.66

Sergo Equlpo. y Honalrlant¡É,
S.A' d. C.V.

Delala35 ¡ 1,630,010.00 $ 260,801.60 $ 1,890,811.60

ArrryUn¡fornD3, sA dé c.v

f,2, 3, 5,6,7,8,9, 10,
12,1t,14,15,16,17, i -
1A,$,20,2'.t,2,,23, '
25,28,31, 34 y 35

6¿10,683.f 0 t 102,509.29 $ 7¿lil,19239

6. Mediante el oficio número CEAJ/DA-SSG-161/2024, la Unidad Centralizada de Compras de la
CEAJ, con fundamento en el artículo 69 y 72 del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, notificó el día 19 diecinueve de abril del 2024 dos mil veinticuatro, a la Licitante
Martha Cortés Ramírez (ARPROIN); para efectos de que proced¡eran a rcalizat la aclaración de
su propuesta económica presentada el día 18 dieciocho de abril del2024 dos mil veinticuatro,
dentro del día hábil siguiente a la notificación del oficio, toda vez que al realizar la revisión
cualitativa de dicho documento, se detectó inconsistencia en el precio unitario de cada partida
que ofertó, ya que al multiplicar la cantidad por el precio unitario, el subtotal y monto total, es
distinto al que aparece en su anexo 3; además de que al hacer la sumatoria de los precios

unitarios antes de lVA, se detectó error aritmético en el subtotal de las propuestas de su
representadas

7. El día 22 veintidós de abril del 2024 dos mil veinticuatro, la licitante Martha Cortés Ra

(ARPROIN), respondió por escrito sobre el requerimiento formulado por la Unidad Centralizada
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de Compras de la CEAJ, ratificando el precio unitario, el subtotal, el IVA y el total de su propuesta

económ¡ca, tal y como se desprende de la siguiente imagen:
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El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme
a lo establecido en el punto 17 de la "Notificación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de
L¡citación; los artículos 134 Constitucional; 69 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; se emite el
presente Fallo y/o Resolución, para lo cual se establecen los s¡guientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, de conform¡dad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Munrcipios, convocó mediante la Licitación Pública Local Con Concurrenc¡a del Comité número
CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-04/2024 para ta "ADQU|S|C|ÓN DE EQUTPO DE PROTECCTÓN
PERSONAL", por lo que analizadas las etapas del proceso de Licrtación, conforme a la Ley en cita,
y a las Bases de la Lic¡tación, así como la Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico
emitido por la Subd¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco; asÍ
como las Evaluaciones Admin¡strativa y Económ¡ca que suscr¡be la Un¡dad Centralizada de
Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de Servicios Generales), que se insertan
en el presente Fallo y/o Resolución, integrándose el exped¡ente correspondiente el cual obra en los
archivos de este Organ¡smo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establec¡do en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación
con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la L¡citación Pública Local
Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-O412024 para la "ADQUlSlClÓN
DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL', la Subdirección de Recursos Humanos de la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, como área requirente de los bienes de esta adquisición, a

cargo de su Encargado de Despacho el Mtro. Javier Armando Díaz Hernández, elaboró y remitió a
la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ mediante el of¡cio número CEAJ/DA/SDRH-
15112024 recibido el día 'l 9 d¡ecinueve de abr¡l del 2024 dos mil veinticuatro, el DICTAMEN
TÉCNICO que contiene la evaluación técn¡ca de las propuestas de los licitantes: MARTHA CORTES
RAMÍREZ (ARPROTN), CALZADO DE TRABAJO, S.A. DE C.V., RAÚL ANTONTO VARGAS
LARIOS, SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. y ARMY UNIFORMES, S.A. DE
C.V., la cual obra en los autos del expediente en el que se actúa, determ¡nando lo s¡gu¡ente: a-.

N/
\
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Derivado de la evaluación técnica realizada por la Subdirección de Recursos Humanos de la CEAJ,
se tiene que:

a) El licitante ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V., NO CUMPLE técn¡camente con lo sol¡c¡tado por

la convocante, para las part¡das en las que part¡cipa, por NO haber comparecido al acto de Junta

de Aclaraciones, la cual conforme al numeral 6 de las Bases de esta L¡c¡tac¡ón, era

OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretend¡eran participar, por lo que el licitante, se
encuentra dentro del supuesto establec¡do en el rnciso b) del numeral '12 DESECHAMIENTO
DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES", razón por la cual no es susceptible de ser
evaluada ni admin¡strat¡va n¡ económicamente.

b) El licitante MARTHA CORTÉS RAMIREZ (ARPROIN), CUMPLE técnicamente con lo soli
por la convocante, para las partidas 15 y 16 en las que part¡c¡pa.

\
cita\

h

o.í*,..1.ÉñF'li.-..t-.-ú,_i,_ts

r.-.i.6-¿¡--ra.¡¡r¡-¡d¡ -¡--.bir¡tr*-¡a,r
(t-a--ló-a-r-.--r-¡t rr-a.a¡L.-.-
a¡...a¡rr{E¡nr§tt- r-a.É-riat-6-ra-b

s;:#s.
(É¿¡r rs¡ -¡ ¡-.. ¡-...

(..r..a ¿ Or.. «^J,O(/¡q,|oi¡a

*--."¡[*.

'*:Hrs*

Jcrtisco

Esta hoja forma parle de la Resolucrón y/o Fallo
Licitación Públ1ca Local Con Concurrenciadel Comrté

CEAJ.DA.SDR H.LPL-CCC.O4l2024
"ADOUISICIOI\ DE EQUIPO DE PqOTECCIÓN OERSO\AL'

celebrado eldia 25 ve¡nt¡onco de abnl del 2024 dos ml ve¡nt¡cuairo
Págrna 18 de 29

-.¡*'l*r --rú¡Eñl 
..5ñ.jñ:l x l-"-

I

--

6 raxs¿tss

__J o

+



c) El licitante RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS, CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
convocante, para las partidas 15 y 16 en las que part¡c¡pa.

d) El l¡c¡tante CALZADO DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., CUMPLE técnicamente con lo solicitado
por la convocante, para las partidas 1,3,4,9, 10, 13,28,31, más no así en las part¡das
siguientes:

Por lo que éstas partidas no podrán ser consideradas para las evaluaciones administrativa y

económica, por estar dentro del supuesto establec¡do en el inciso j) del numeral 12

DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES".

lll. Que de acuerdo con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Públ¡ca Local Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-0412024
para la "ADQUlslclÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSoNAL", y derivado de la evaluación
técnica, la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, por

conducto de su Titular el L.A. Hermilio de la Torre Delgadillo, en conjunto con la Jefatura de Compras
de la CEAJ, por conducto de la Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco y la L.C.C. Karla Fabiola Medrano

Serrano, Comprador de la CEAJ, procedieron con la revisión del cumplimiento de los documentos

administrativos y legales que conforman la propos¡ción de los licitantes que presentaron propuestas
para el presente procedimiento y que cumplen técnicamente, obteniendo lo que a continuación se
plasma
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. 5 la muestra no presenta refozamiento en pulgares;

. 7la muestra presentada del guante es más corto, no proteje hasta el codo;

. 1 1 la muestra no presenta correa ajustable y desmontable;

. 12la muestra no presenta correa ajustable y desmontable;

. 14 la muestra no presenta gancho tipo cerrado;
o 1 5 la muestra presenta 2 ganchos sintéticos y los otros de tela, y no especifica NOM-l 13 en

el etiquetado;
. 16 la muestra presenta 2 ganchos sintéticos y los otros de tela, no especifica NOM-I 13 en

el etiquetado y presenta corte nylon;
o 17 la bota no tiene casqu¡llo como lo requiere la norma;
. l9 la muestra presentada es color negro, no presenta las I cintas reflejantes y el cierre es

de cremallera;
. 21 la muestra no cumple con el código color as¡gnado por la NIOSH oliva;
o 23la muestra presentada no tiene completamente el recubrim¡ento de PVC, ni presenta una

longitud de 22 cm;
. 25 de la revisión de la muestra se aprecia que no es adaptable el filtro con la máscara;

. 26 no presenta línea de vida conforme lo solicitado por la convocante;
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Acorde a la evaluac¡ón administrativa, se tiene que

1 . El licitante RAUL ANTONIO VARGAS LARIOS, CUMPLE admin¡strat¡vamente con lo solicitado
por la convocante, para las partidas 15 y 16 en las que participa, razón por la cual dicha
propuesta es susceptible de ser evaluada de forma económica.

2. El l¡c¡tante ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V., NO CUMPLE adm¡nistrativamente con lo
solicitado por la convocante, para las partidas 1 a la 35, por NO haber comparecido al acto de
Junta de Aclaraciones, la cual conforme al numeral 6 de las Bases de esta Lic¡tación, era
OBLIGATORIA para todos los l¡citantes que pretendieran participar, razón por la cual, se
encuentra dentro del supuesto establecido en el inciso b) del numeral 12 DESECHAMIENTO
DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES", por lo que dicha propuesta no es susceptible
de ser evaluada de forma económica.

3. El lic¡tante CALZADO DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE adm¡n¡strativamente con I

solic¡tado por la convocante, para las partidas 1 a la 35, deb¡do a que omitió presentar copi
s¡mples y origrnales de los instrumentos juríd¡cos solic¡tados por la convocante en el Anexo 5,

tal y como obra en el acta de presentación y apertura de proposiciones que forma parte integral
del expediente en el que se actúa; razón por la cual se encuentra dentro de los supuestos
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establecidos en los ¡ncisos b) y e) del numeral l2 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE

LOS 'PARTICIPANTES", por lo que d¡cha propuesta no es susceptible de ser evaluada de forma
económica.

4. El licitante SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S A. DE C.V., CUMPLE administrativamente
con lo sol¡citado por la convocante, para las partidas de la 1 a la 35, razón por la cual dicha
propuesta es susceptible de ser evaluada de forma económica.

5. La proposición presentada por el licitante MARTHA CORTES RAMÍREZ, NO CUMPLE
admin¡strat¡vamente con lo sol¡citado por la convocante, para las partidas 15 y 16, con los
requisitos administrativos y legales sol¡citados por la Convocante, ya que su opinión de
cumpl¡m¡ento en materia del IMSS relativa al Anexo 9, no se encuentra dentro de periodo de
publ¡cac¡ón de bases y apertura de propuestas, como lo refiere el numeral 26 de la Bases de la
Licitación, razón por la cual, se encuentra dentro del supuesto establec¡do en el inciso b) del
numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS 'PARTICIPANTES', por lo d¡cha
propuesta no es susceptible de ser evaluada de forma económica.

lV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los Licitantes que cumplen técnica
y administrativamente con lo requer¡do por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus anexos
y la Junta de aclaraciones, y habiendo analizado las propuestas económ¡cas respecto del monto
ofertado conforme a sus Anexos 3, se presenta mediante el siguiente cuadro Económico, lo
siguiente:

il
k

t.

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 66 numeral 2, y 67 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jal¡sco y sus

lt
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Municipios, y 69 fracción ll de su Reglamento, así como el numeral 9 y 9.2 de las Bases de la
Licitación Pública Local Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDRH-LPL-CCC-0412024
para la "ADQUlSlClÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL", se em¡ten los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el Licitante denominado RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS, al haber presentado
los documentos, cumplir con las especificac¡ones y requerim¡entos solicitados por la Convocante, y
por ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económ¡cos, resulta ser la
propuesta con precio más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal delAgua de Jalisco
y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por elÁrea Requirente del
Organismo Convocante, de acuerdo al cr¡ter¡o de evaluación previsto en las Bases del presente
proceso de adquisición; por lo que, los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de
la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, del cualforma parte el Titular de la Unidad Centralizada de
Compras, siendo el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo; resuelven procedente adjudicar y se le
adjudican las PARTIDAS 15 y 16, de conformidad con los artículos24fracción Vll, 49, 67 punto 1

fracción ll, 69 y 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamento; por un monto de

$335,559.66 (trescientos treinta y cinco mil quinientos cincuenta y nueve pesos 66/100 M.N.) IVA
incluido.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

RAU L AIiTOI{ P VARGAS LARIOS
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256 PARE
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PAF.A OAI¡IA

3f PAE

PTAZO
mdiás naturelesa panir de la not¡fi@ción del fa¡¡o

TUGAR

Avenida Alemania ilr:¡77, Colon¡a f\,loderna, en esta Oudad.

c.P. 44190

AREA RESPOÑSABtE Subdirección de Recursos Humanos de la CEA.I-

Así como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1 (Requerimientos Técnicos) de las bases de la
licitación, su propuesta (Técnica y Económica), lo correspondiente a la junta de aclaraciones y lo
que se establezca en el contrato y orden de compra, respectivamente.

El licitante RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS, conforme alAnexo 7 de Declaración de Aportación
Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que no es su voluntad, realizar la
de cinco al millar.

SEGUNDO. Que el Licitante denominado SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V., al
haber presentado los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por

Esta hoja forma parte de la Resolución y/o Fallo
Lic¡tación Pública Locál Con Concurrencia del Com¡té

c EAJ- DA-SDR H-tP L-CCC-o 4 t2024
"Roeursrcrór'¡ DE Eeurpo oe pRotecclóN pERSoNAL"

celebrado el día 25 veinticinco de abril del 2024 dos mil veinticuatro
Página 24 de 29

N

I\/

X
Jq,tisco

6 ¡weni¡s¡

/



Au. Frcrnciq # 172ó,
Cotonict Moderno,
Guodolojors, Jotisco. México,
c.P.44]90.

la Convocante, y por ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y
económicos, resulta ser la propuesta con precio más bajo, solvente y conveniente para la Comisión
Estatal.delAgua de Jalisco y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado
por elArea Requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en
las Bases del presente proceso de adquisición; por lo que, los integrantes del Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, del cual forma parte el
Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo;
resuelven procedente adjudicar y se le adjudican las PARTIDAS de la 1 a la 14 y de la 17 a las 35,
de conformidad con los artículos 24 fracción Vll, 49, 67 punto 1 fracción ll, 69 y 71 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y 69 de su Reglamento; por un monto de $1,384,993.60 (Un millón trecientos ochenta
y cuatro mil novecientos noventa y tres pesos 60/100 M.N.) IVA incluido.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de lo iente:
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Así como a cumplir con lo prev¡sto en el Anexo 1 (Requerim¡entos Técnrcos) de las bases de la

licitación, su propuesta (Técnica y Económ¡ca), lo correspondiente a la junta de aclaraciones y lo
que se establezca en el contrato y orden de compra, respect¡vamente.

El licitante SERGO EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V., conforme al Anexo 7 de
Declarac¡ón de Aportac¡ón Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jal¡sco, manifestó que no es su
voluntad, realizar la aportación de c¡nco al m¡llar.

TERCERO. En cuanto a la propuesta del L¡citante denominado ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.,
los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenac¡ones de la Comis¡ón Estatal del Agua, del
cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, s¡endo el L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las part¡das de
1 a la 35 en las que participa, conforme al inciso b) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE
PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES" de la bases de esta L¡c¡tación, por no cumplir con
los anexos, documentos y requ¡s¡tos solic¡tados por la convocante, y contraven¡r con lo establec¡do
en el numeral 6 JUNTA DE ACLARACIONES de las Bases de esta L¡citación, la cual era
OBLIGATORIA para todos los licitantes que pretendieran part¡c¡par en este procedimiento de
adquisición, de acuerdo a los aspectos establecidos en los CONSIDERANDOS ll y lll de esta
Resoluc¡ón y/o Fallo.

CUARTO. Por lo concerniente al Licitante CALZADO DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., los integra
del Comité de Adquisiciones y Enajenacrones de la Comisión Estatal del Agua, del cual forma parte
el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, en
apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las partidas de la 1 a la 35 en
las que participa, conforme a los incisos b) y e) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE
PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES" de la bases de esta Licitación, por no cumpl¡r con
los anexos, documentos y requ¡s¡tos solicitados por la convocante, y conlraven¡r con lo establecido
en el numeral 9 punto 9.1 relacionado al Anexo 5 de las Bases de esta Licitación, de acuerdo a los
aspectos establec¡dos en el CONSIDERANDO lll de esta Resoluc¡ón y/o Fallo.

QUINTO. Por lo concerniente a la L¡citante MARTHA CORTÉS RAMíREZ, los inlegrantes del Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, del cual forma parte el Titular de
la Unidad Centralizada de Compras, siendo el L.A. Herm¡l¡o De la Torre Delgadillo, en apego al
artículo 69 punto 2; resuelven desechar su propuesta para las partidas 15 y 16 en las que
partic¡pa, conforme al inciso b) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS
"PARTICIPANTES" de la bases de esta L¡c¡tación, por no cumplir con los anexos, documentos
y requisitos solic¡tados por la convocante, y contravenir con lo establecido en los numerales g punto
9.1 relacionado al Anexo 9 y 26 de las Bases de esta Licitación, de acuerdo a los aspectos
establecidos en el CONSIDERANDO lll de esta Resolución y/o Fallo

SEXTO. Procédase a la formalización de los contratos y/o formalización de las Órdenes de Compra
respectivamente, con los lic¡tantes adjud¡cados en el presente proceso. Por lo que los'LICITANTES'
adjudicados, deberá formalizar las obligaciones adquir¡das mediante la suscripción del contrato
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correspond¡ente conforme al artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 101 de su Reglamento,
razón por la cual, con esta notificacrón de Resolución y/o Fallo, las obligac¡ones que de esta der¡van,
serán ex¡gibles conforme a las bases de la convocatoria y sus anexos, la junta de aclaraciones, y

sus propuestas, en las cant¡dades, plazos, térm¡nos, espec¡f¡caciones y características sol¡c¡tadas
por la Convocante.

SÉPTIMO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página

https://compras. ¡alisco.qob. mx/proveedores/sancionados si los licitantes a los que se les adjudican
las partidas de este proceso de contratación, se encuentran ¡nhabil¡tados, a lo cual el s¡stema arrojó
que no ex¡sten proveedores sancionados bajo esos nombres, tal como se muestra a cont¡nuación:

E

-úúdiúo!4a-@!,.
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En caso de incumplimiento de los proveedores adjudicados, se le harán efectivas las sancion
señaladas en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

OCTAVO. Notifíquese la presente Resolución y/o Fallo a los Licitantes adjudicados, en los términos
del artículo 69, apartado 4, de la Ley, asimismo el conten¡do de la presente Resolución y/o Fallo
quedará publicado en la página web de la Convocante, y se filará un ejemplar del mismo en la
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Oficina de la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, ubicada
en la D¡rección de Administración de la CEAJ, en el domicilio de la finca marcada con el número
1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, por un

término no menor de 10 días naturales, siendo exclusiva responsabilidad de los licitantes enterarse
de su contenido y obtener copia del mismo, sin perjuicio de que la Convocante pueda hacerles llegar
elfallo mediante correo electrónico en la dirección proporcionada en su Anexo 4.

NOVENO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de

Servicios Generales) de la Dirección de Administración de la "CONVOCANTE", ubicada en la finca

marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco,
C.P.44190, para la firma de las Órdenes de Compra y contratos, respectivos.

DÉCIMO. Se levanta asimismo, la presente acta de conformidad con los artículo 23,24 y 31 de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones que

son emitidas por esta Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco,
son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes
que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores
Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,
acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Así lo resolvió, el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constancia los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo la presente Resolución y/o Fallo a las 10.30 diez
horas con treinta minutos del dÍa de su inicio.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
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NOMBRE REPRESENTACION EN COMITE »
L.S.C. Edgar Andrés Vázquez
Gómez.

Suplente del Presidente ffi?
L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo.

Secretario Técnico y Titular de la Unidad
Centralizada de Compras de la CEAJ.
(Voz). \W

Lic. Martha Lilibeth Contreras
Chávez.

Representante de la Secretaría de
Administración.
VOCAL.
Yozy Voto.

rq{,-t i Ur.,*l
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Arq. Evelyn Lizbeth Martínez
García.

Representante de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural.
VOCAL.
Yozy Voto.
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De conformidad con el artículo 72,fracción V, inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la participaciÓn

del Comité designado para la firma del fallo se da considerando única y exclus¡vamente la

información, documentac¡ón y dictámenes que son los presentados por parte de la Comisión Estatal

delAgua de Jalisco, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones,

u omis¡ones en su contenido.

DEL FALLO
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Lic. Gudith Alejandra Orozco

Ortí2.

Representante de la Secretaría de

Desarrollo Económico.
VOCAL.
Yozy Voto.

Arq. Eliseo Carvajal Quirarte

Representante de la Cámara Nacional de

Comercio, Servicios y Turismo de
Guadalajara.
VOCAL
Yozy Voto.

ffi
Lic. Paris González Gómez

Representante del Consejo de Cámaras
lndustriales de Jalisco.
VOCAL
Voz y Voto.

§

Lic. Javier Eduardo Gómez
Sánchez.

Representante del Área Jurídica
Encargada de las Adquisiciones,
Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Ente Público, ante el Comité de

Adquisiciones y Enajenaciones de la

CEAJ.

Abg. Erick Jacobb Valenciano
Martínez

Representante del Órgano lnterno de

Control de la CEAJ.
lnvitado Permanente
(Voz).

L.C.P. Juan Manuel García

Díaz.

Encargado de las Finanzas de la CEAJ

ante el Comité de Adquisiciones Y

Enajenaciones.
lnvitado.

Mtro. Javier Armando Díaz

Hernández.

Encargado de Despacho de la

Subdirección de Recursos Humanos y
Representante del Área requirente.
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